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Sería del caso entrar a revisar los requisitos de la solicitud que antecede, si no
fuera porque se advierte la improcedencia de la misma, ya que, a partir de la
exigencia legal de que los contratos que constituyen garantías mobiliarias a
favor de los acreedores garantizados deben contener la descripción específica
del bien dado en garantía (núm. 3° art. 14 Ley 1676 de2013), entendiéndose
que «en el caso de un vehículo automotor  [debe contener] el  modelo y  placa»
(inc. final art. 2.2.2.4.1.21. Decreto 1835 de 2015), sea el caso advertir que el
contrato de prenda sin tenencia carece de la descripción específica del bien
dado en garantía, esto es, no contiene la placa que identifique el automotor.

Por  otra  parte,  se  observa  que,  la  parte  interesada no aportó el  formulario
registral de  inscripción inicial,  expedido por el Registro de Garantías Mobiliarias
administrado  por  la  Confederación  Colombiana  de  Cámaras  de  Comercio  y
aprobado por el Ministerio de Comercio, Industria y Comercio (Anexos de la
Resolución 001 de 2015), razón por la cual no se cumple con las exigencias de
la norma (art. 68 L. 1676 de 2013).

Así las cosas,  la presente solicitud no cumple con los requisitos necesarios
para emitir la correspondiente orden de aprehensión y entrega del bien mueble
dado en garantía.

Por  último,  se  le  informa  a  la  profesional  de  derecho  que  actúa  en
representación de la entidad actora que, de conformidad a lo expuesto en los
párrafos anteriores,  no se podrá dar trámite a la solicitud de cancelación y
archivo de las presentes diligencias, por lo que, deberá estarse a lo dispuesto
en la parte resolutiva de esta providencia.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR la solicitud de aprehensión y entrega de bien mueble para
la  ejecución  de  la  garantía  mobiliaria  por  pago  directo  formulada  por  RCI

J.E.



COLOMBIA  S.A  COMPAÑÍA  DE  FINANCIAMIENTO  contra  WILSON  DAVID
CICUAMIA ALDANA.

SEGUNDO: DEVOLVER la solicitud y sus anexos a la solicitante sin necesidad
de desglose, dejando las constancias de rigor.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

J.E.
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